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CAMBIOSRESOLUC/ON de la Dtreceión General ele Coloni
zación 11 Ordenación Rural (Serviclo Nacional de
Concentración Parcelaria 11 Ordenacfón Rural) por
ltl que 8e hace pública la adladlcaclón de las obras
de aooncUcf.ottam.iento de camfntM y saneamiento en
Cameno-GnsaleJia 11 Quintanillabón (BurgOS).

oelebrada, la subasta anunciada en el «Boletín otlc1a1 del
_. de f-" 25 de navl<onbre de 1988 para lao obras '*'
aoondia1onamiento de caminos y saneamlento enC~
saIeiia y QUlntanlllabón. (Burgos), c¡¡yo __ de contrata
asciende a nueve millones cuatrocientas setenta :rml ciento
d1ecls1ete peáetas con treinta y un céntimos (9.470.117.31 pese..
tu>. con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional 00 Don
centrac1ón parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto adju-.
diear dicha obra a don Abraham de las Heras de la Cal en
la cantidad de seis millones quinientas cinCuenta mil pesetas
(6.550.000 pesetas), con una baja que representa el 30.83507 por
100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 15 de enero de 1969.-EI Director general.-333-A.

DIVISAS

1 F'ranco BUiZo ..
lOO P'tancos belgaS .

1 Marco alemán ..
100 Liras italianas ..

1 Florin holandés .
1 Corona sueca .
1 Corona danesa .
1 Corona noruega .
1.Marco finlandés .

100 Chelines austriacos .
100 Escudos portugueses .

Comprador

Pesetas

16,108
138,744
17,376
11,155
¡9,236
13,463
9,270
9;735

16,658
268,976
244,187

Vendedor

Pesetas

16,156
139,163
17,428
11,188
19,294
13,503

9,297
9,764

16,708
269,788
244,924

Cambios de cíerre de las monedas extranjeras cotiZadas en la
sesión celebrada el día 23 de enero de 1ttJ9:

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

RESOLUCION de la Dirección General de Colont~

zaci6n y Ordenación Rural (S8l'Vicio Nacional. de
Concentración Parcelaria 'JI Ordenación Rural) por
la que se hace públlea la adladlcaclón de las obras
de caminoaffrmado de Gimo de Limfa a Sarrfltlus
en Girtzo de Limia y otros (Oreme).

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 2 de diciembre de 1968 para las <>blU de
ClIIJllno a1lnnado de Gimo c!e Llmla a Sllrteaus en Glnto de
LfmiRY otros (<>tense), cuyo presupuesto de contrata.9,SC1endé
a cinco millones. ciento setenta núf Ciento lloventa y. siete pe-.
setas con ochenta y seis céntimas (5.¡70.197,86pese\as), con
esta fecha la Direeelón del Servicio Nacional de Oolí<lontractón
Pó.roelarla y ordenación R~ ha resuelto adjudtO&r dicha
obra a don 1Jsardo Sobrino Murias en la cantfdad de cinco
millóiles ciento setenta. ml1.pesetas (5.170.000 pesetaS), con una
baja que rePtesenta. el 0,00383 1JOr 100 del presupuesto antes
Indtcado.

Ma.drid. 16 de enero de 1969,---iEl Director generaV-324·A.

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
descalifica la vivienda de Renta Ltmitada Subven~

clonada, .pJso segundo iZquierda, de la casa núme
ro 17 de la ,calle de San Francisco, de Gijón (As
turias), de don: Víctor Martínez Fernández

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número O-VS446/59, de Renta
Límitada Subvencionada, del Instituto Nacional de la Vivienda,
en oNlen a la. descalifieaci.ón· promovida por don Víctor Martí
nez: Fértlández, del pi80 segundo iZquierda de la casa número 17
de la calle de San _!seo, de Gijón (Asturias).

VIstas 1"" dlllpoolelones legales de aplicación,
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de Renta

Limitada SUbvenclonada, piso segundo iZquierda de la. casa nú
mero 17 de la calle San Francisco, de Gijón (Asturias), soli
citada por su propietario don Vietot- Martfnez Fernández.

Lo di¡Q a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde á V. t. mnchas afias.
Madrid, 30 de diciembre d.e 1968.

MARTINEZ 8ANCHEZ-AR.JONA

IJm.o. Sr. Director general del Instituto Naciona.! de la Vivienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
descaltJ!can las casas baratas número 10 de la ba
rriada de Petrel (AliCante), de don Pascual Mon
tesinos Anaréu; número 35 de la avenida de Ramón
y Ca1al,de doña. Consuelo G1ménez Muñoz y otra;
número 9 de la Cooperativa «Ciudad Jardín Alfon~
so XIII», de dOña Angela Diez Horcajo y hermanos,
las dos de Madrid; número 36 de la calle 1 del Ner4

vfón, de Sevilla, de don José L&pez Aguado; núme4

ro 106 de la calle de MarqUés de Montartal. de
Valencta, de don Juan José (Jarcfa Nooa.

Nmo. Sr.: Vistas las instancias de don Pascual Montesinos
Andreu. doña Consuelo GinIénez Muñoz y otra, dofia Angela
DieZ Horcajo y herma.nos, don José L6pez Aguado y dan Juan
JOsé Garcfa. Nova, solicitando descalificación de sus casas ba
ratas nmnero 10 de la barrtada de Petrel (Alicante); la cons
trUida en la pe,rce1a número 31 del proyecto aprobado a 1&
Cooperativa de OBsas Baratas «Primo de Rlvera», sefialada
hoy con el número· 35 de la avenida de Ramón y Cajal. de
esta capital; la número 9 de la Cooperativa de Casas Baratas
«Ciudad Jard1n Alfonso XlII». de esta capital; la construida
en la parcela nÚlUero 713 del proyecto aprobado a la coope
rativa de Casas. Baratas «Urbanízaei6n y Construcciones»,
sefialada hoy con el número 36 d.e la calle r del Nervión, man4

zana 70, de Sevilla, y la construida en la parcela mlm.ero 15
del proyecto aprobado a la Coo1>erativa de Casas Baratas «El
Ahorro», sefialada hoy con el número 105 de la calle del Mar
qués de Montortal, de Valencia, respectivamente.

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes legales de aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
tuero 10 de la barriada de Petrel (Alicante), solicitada por su
propietario don P88CUaJ.. Montesinos Andreu; descalificar la
casa, barata construida en la parcela número 31 del proyecto
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Primo de Rivera»,
set\alQd.a hoy con el número 3-5 de la avenida de Ramón y
Cajal, de esta capital, solicitada por dofia Consuelo Giménez
Muftoz y otra; descalificar la casa barata número 9 de la
Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad Jardín Alfonso XIII)~.
d. ellta capital, lI01Ioltadá _ dofia Angela DI.. Horcajo y her
_: d<eeioIItIear la ...... barata construida en la parcela

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

69,832
65,101
1U02

lut,it4l

Veudedor

Pesetas

CAMBIOS

69,822
64,905
14,060

¡OO,438

Comprador

Pesetas

DIVISAS

1 Dólar U, S. A "" .
1 .Qó1ar canadiense ., .
1 Franco francés nuevo .
1 Ubre. esterlina .

RESOLUCION de la Dlreeclón General 4. Colon!·
zación y Ordenación Rural (Setroicio NaciOTUJ,l de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
la que se hace pública la ad1udicación de .las obras
de red de caminos 11 saneamiento en Brivfesca
(Burgos).

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletúl Oficial del
Estado» de fecha 2 de diciembre de 1968, para las obras de
red de caminos. y saneamiento en Briviesca (Burgos), .cuyo
presupuesto de contrata asciende a cinco millones seiscientas
cuarenta y tres mil cuatrocientas siete pesetas. con tretntay
cuatro céntimos <5.643.407,34 pesetas), con esta fecha. la 01.reC-
cíón del Sertr1oio Nacional de Concentración Parcelar1a y ()r..
denaci6n Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a dop. Abrab&m
de las Reras de la Cal en la cantidad de tres milloIlf;ls· nove
cientas . veintitrés mil ciénto treinta y tres pesetas (3.923.133
pesetas), con una baja que representa el 30,4829 pOr 166 élel
presupuesto antes indicado,

Madrid, 17 de enero de 1969.-El Director general.-325-A.



1150 24 enero 1969 B. O. del R.-Núm. 21

número 713 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas
Baratas «Urbanización y Construcciones», sefialada hoy con el
número 36 de la calle 1 del Nervión, manzana 'ro, de Sevilla.
s?l:!citada por su propietario don JOSé L6pez Aguado. y desea·
liflCar la casa barata construída en la parcela número 15 del
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El
Ahorro», señalada hoy con el número 105 de la calle del Mar
qués de MontortaJ., de Valencia, solicitada por su proPietario
don Juan José García Nova

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V l. muchos afios.
Madrid, 30 de diciembre de 19S8.

MARTINEZ SANCHEZ·ARJONA

I>1mo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN ele 30 de diciembre de 1968 por la que se
descalifica la vivienda de Renta Limitada, primer
grupo, piso quinto, letra D, de la casa número 2 del
edilicio señalado (.'on el número 207 de la calle de
General Mola, de Madrid, de doña María del Car
men Muriedas y Príncipe.

lImo, Sr.: Visto el expediente número M~I-.3.548/63. de Renta
Limitada, ,primer grupo, del Instituto Nacional de la Vivienda,
en orden a la descalificación promoVida· por dofia Maria del
Carmen Muriedas y Príncipe del piso qUínto. letra D. de la
casa número 2 del edificio sefialado con el nlÍmero 2()7 de la
calle de ~eral Mola. de esta capital.

Vistos los artículos 2.°. de la Ley de 15 de Julio de 1954.
el 5.°, 20, 96 Y 98 del Reglamento para su aplicación y demás
dispOSlc1ones legales,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de Renta
Limitada. primer grupo, piso quinto, letra D, de la casa nú·
mero 2 del edificio. ·sefialado con el número 207 de la calle
GeneraJ. Mola. de esta capitaJ.. solicitada por su propietaria dofis
María del Carmen Muriedas Principe.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guar<le a V. l. muchos aftas.
Madrid. 30- de diciembre de 1968.

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
descalifican las casas baratas propiedad de don
Juan Ros Capella, doña Maria Soler Cortés. don
Juan Roig Carretas, doña Eulalia Utset Recoder¡
don Rafael Campeny Pujol y don Enrique Salva
Vílanova, de Vilasar' de Mar (Barcelona).

rImo. Sr.: Vistas las instancias de don Juan Ros Capella.
doña Maria Soler Cortés. don Juan Roig Carreras. dotía Eu-la
lia Utset Recoder, don :Rafael CaJIlpeny Pujol y don Enrique
Salvá Vilanova, solicitando descalificación de sus casas bara
tas números 8. 39 Y 40 de la calle de Jerónimo Marsal y 9. 32
Y 35 de la calle de Luis Jover, todas ellas pertenecientes. al
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Mutua
de Vilasar de Mar». de San Juan de Vilasar (Barcelona). res
pectivamente.

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes legales de aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar las casas baratas
números 8, 39 Y 40 de la calle de .Jerónimo Marsal y 9. 32 Y 35
de la calle de Luis Jover y pertenecientes todas ellas al proyecto
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «.Mutua de VUasar
de Mar». de San Juan de Vilasar (Barcelona), solicitadas por
sus propietaJ'ios don Juan Ros capella, dofia Maria Soler Cor
tés, don Juan Roig Carreras. dofia Eulalia Utset Recoder, don
Rafael Campeny Pujol y don F.nr1que Salvá Vilanova. raspee
tivamehte.

Lo digo a V. 1. para su cóllocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de diciembre de 1008.

MARI'IN'Q: SANC'HEZ·A&JONA

Ihno. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de diciem-bre de 1968 por la que se
descalifican las casas baratas númerO 5 de üí -calle
de JuUán Peña, de doña Desamparados Gil Cle·
mente, y la número 71 de la calle de Domingo Savío.
de don Antonio Pascual Segura, las dos de Va,
lencia,

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de dofia Desamparados Gil
Clemente y don Antonio Pascual Segura., solicitando descallfimr
eión de 1........ _ número :1 del plano pa:eelarlo de 1.. Ca-

operativa de Casas Baratas «Julián Pefia», hoy número 5 de la
calle de Jul1án Peña, de Valencia; y la casa barata construida en
la parcela número 28 del proyecto aprobado a la Cooperativa de
Casas Baratas «El Ahorro», Señalada hoy con el número 71 de la
cane de Domingo Savia. de Valencia, respectivamente.

Visto el Decreto de 311 de marzo de 1944 y demás disposiciones
legales de ~plicación.

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 2 del plano parcelario de la Cooperativa de Casas Barat-as
«Julián Peña». hoy número 5 de la calle de Julián Pefta., de Va
lenota. soliCltada por su propietaria dofia Desamparados Gil Cle-
mente, y descalificar la casa barata construida en la parcela
número '?8 del ProyectIl a la Cooperativa de Casas Baratas «El
Ahorro». sefialada hoy con el número 71 de la calle de Domingo
Savio, de Valencia. solicitada por· su propietario don Antonio
Pascual· segura.

Lo digo a V. 1. para su conoC'.1miento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1968

MARTINEZ SANCHEZ·ARJONA

Ilmo. Sr, DirectOJ general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
descalifica la vivienda de Renta Limitada Subven
cionada. amparada en el expediente GC~VS-48160.

de don Néstor Castellano Rodríguez.

lImo, Sr.: Visto el expediente GC-V8-48/60. de Renta Limi
tada Subvencionada del Instituto Nacional de la Vivienda, en
orden a la descalificación promovida por don Néstor Castella.no
Rodrtguez,de la vivienda sita en la carretera de San José. ki
lómetro 3;300. número 12; de Las Palmas de Gran Canaria.

Vistas las disposiciones legales· deapl1caCión,
Este Mimsterio ha dispuesto descalificar la viV1enda -de rent~

limitada subvenCIonada sita· en la carretera de San José, kil{).:
metro 3.300, número 12,. de Las Palmas de Gran Canaria. soli
citada por su promotor don Néstor Castellano Rodríguez.

Lo digo a V. 1 para su conocimIento y demás efectos.
Dios guarde a V l. muchos aftas.
Madrid. 3'0 de diciembre de 1968

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr, Director g'eneral del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que Se
descalifica la vivienda de Renta Limitada. 11 grupo,
numero 11 de la calle Segunda, de Colmenar Viejo
(Madrid). de doña Beatriz Molero Menchero..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número M-79 (7196). de Rent:'\
Limitada. segundo grupo, del Instituto Nacional de la Vivienda.
en orden a la descalificación promovida por dofia Beatriz Molero
Menchero. de la vivienda sefialada con el número 26 del plano
parcelario del grupo B, hoy número 11 de la calle Segunda. de
Colmenar Viejo (Madrid)

VistDel Decreto 1443/1965, de 3 de junio, especIalmente -sus
artículos tercero V quinto la Ley de 15 de julio de 1954 sobre
Protección de Viviendas de Renta Limitada. el Reglamento de
24 de junio de 1965 para su aplicación.

Este Ministerio ha dispuesto descali.1'ica.r la vivienda de Renta
Limitada. segundo grupo, sefialada. con el número 26 del plano
parcetario del grupo H hoy número 11 de la calle Segunda, de
Colmenar Viejo (Madrid). solicitada por su propietaria dofia
Beatriz· Molero Menchero,

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid. 3fi de diciembre de 1968

MARTINEZ SANCHEZ·ARJONA

Ilmo. Sr Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

RESOLUC10Nde la Gerencia de Urbanizactón por
la que se hace pública la adjudtcaclón deftnt!iva
de las obras de urbanización (alcantarillado y
abastecimiento de aguas pluviales J del 'POlígono
«Nuevo Puerto», sUo en Huelva.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 119 del
Reglamento General de. Contratación del Estado, se hace pú·
bUco por el presente anuncio que han sido adjudicadas las
obras de urbanización <alcantarillado y abastecimiento de aguas
pluviales) de: polígono «Nuevo Puerto». slto en Hu-elvR. por
un Importe de 23'o430.M7 pesetas a favor de «Entrecanales y
Távora•. S. A.".

Madrid, 1i de enero <le 1969.-El Director-Gerente, P, D., el
Secretario general. Alfonso Tener de la RIVft.


